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ORDEiN de 17 de .mayo de 1973 por la que se
descalUica la viv.iendade protección oficialnúme
ro 21 del proyecto aprobado a la .Cooperativa de
Cas.as Baratas Asociación General de Empleados
de Oficina deVizcaya",clé Bilbao, de don Luis
Fernando Ainz González.

ORDEN de 17 de maYo de 1973 , por la que se
descalifica' 'la .. vivienda ! de . protección •oficial ..sita ,
en lacaltePeriodistaBadia,núrnero8 del plano
y16de policiaurbana,de Valencia, de .aoñaAn.-
tonia Alou Belda. . '

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de' la Cooperativ~.de .~Casas
Baratas Las .Artes G!'áficas». en orden a la descaliflCaclon ve::

·ll.lntarh promovida por doña Antonia Alou,Belda, cOIUO herede.
ra de su esposo don Ismael Algarra. Solves, de la vivienda
sita en la calle Periodista' Badía., ,núl11ero 8, cj.el plano y 16
de policía urbana, de Valencia;..' .'. .'. . • . .•. '.'<' J/

Resultando que.la indicada finca figl.lra i~scrita ene.tRegis~
tro de la Propiedad de Occil;iente ~eVal(;mCla en elto~o 1~2,
libro1?3 de Mueras, folio 21, fl11Ca numero,16.529. "InSCrIp
ción 4.·, a favor,de la señora Alou Beld~, se~n.escntura4e
adjUdicación de bienes otorgada ante el Notano de ValenCIa
don José Luis Fernández Tomás, de fecha 8 de enero de, 1969.
bajo el número 75 ¿e' cuprotocolo:

Resultando que con fecha 16 de abril de 19~?fué calificado
condicionalmente el. proyecto para .la construcc~on de un gr~po
de 'viviendas donde radica ll;t citada, habi~ndosele conced¡do
los beneficios de exenciones tributarias y prIma a la construc-
ción: . . '

Considerando que la duraciÓn del !égimen leª,al de las vi
viendas de protec;:;ión oficial es el. decmcuenta ,anos que deter
mina el artículo 2.° d~ 'su Ley, aproba,da por Decreto 21.31/1?63.
y lOO .del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su.aph9'a.clón i ,

con la excepción conten.ida en l\\~,· y 3.· de ,sus dlSpOslcl.ones
transitorias para aquellas viviendas <-uyos reglmenes antenores
han sido derogados:

MORTES ALFONSO'
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ll:mos. Sres, Director general deUrpanismo i Director Gerente
del' Instituto Náciomi.Ide UroanizaciÓn.

ll:mo. Sr. Director general de U~banismo.

dactando planes parciales de ordenación y sus correspondientes
proyectos de urbanización, que, en determinados casos, cuando
se trata de planes y. con carácter general rebpecto a .los pro
yectos, se someten a la aprobación de. las ,Comisiones Provin
ciales de Urbanismo. por ,mandato del artículo 28 de la Ley
dél Suelo, que por.la fecha de su promulgación no pudo 'c.ontem
pIar la existencia y el régimen Jurídico del referido Organismo.
Resulta de ello qué las, Comisiones Provinciales vienen a apro
bar planes parCiales y proyectos de. urbanizaCión. redactadob
por una Entidad paraestatal, y respecto de los que ha recaido,
de acuerdo con sus normas. orgánicas, la conformidad' de la
Dirección General de Urbanismo, que es órgano directivo de
la actividad urbanística.' .' ."

, Sin. embargo, la propia Ley: del Suelo articula la posibilidad
de salvar una anomalía de esta naturaleza atribuyendo la. com
petencia para aprobar estos planes,y proyectos ala Comisión.
Gentral de lJrban~bmo, puyas facultad,es ejerce este Ministerio
a tenor de Iodispilesto en el apartado 2.° (lel artículo 3." del
tlecreto 63/1968, dé 18 de Elnero, refrendado' por la disposición
final tercera delpecretol994/1972, de- 18 de julio, pl.les en.
.suarticulo 196,Cot1figurandoun-caso de avocaq~ónP.elos I>re
visto~ .después en el artíc:úlo' 4.e . de .1aLey. de! ProcEJdimiento
Ad:ministrativo, establece ql.le cua'quier Organismo superior po
drá reca'barel eOlJ.oci:miEmtode. los asuntosc;¡ue competen. 'a
los hiferiores jerárquicOb.Razones de .. oportunidad, por otra
parte,! aconsejan hacer uso. de diqha autorización legal de lós
proYedosque motivan esta Resoluci9n,

En su virtl.ld, este 'Ministerio ,avoca .I>arasí la cOIllpetencia.
para aprobar el Plan'. Parcial y Proyectos . del UrbaniZación
del polígono .San Juan del Puerto», de San Juan del Puerto
(HuelvaJ;

Lo que comunico a VV.II. ,para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV, n.
Madrid, 2 de mayo de 1973.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la «Cooperativa de Casas
Baratas Asociación General de Empleados. de Oficina de Viz
caya», en orden a la descaIificacién voluntaria promovida por
don Luis Fernando Ainz González, de la vivienda; sita en. el
n{lmerb 2Ldel barrio de Zurbarán, de Bilba<>: '

Resultando que la' indicada vivienda figura inSGrita en. el
Registro de la Propiedad de Occidente' de Bilba()en el tomo 1>7.
libro 47 de13egoña,. folio 72, finca-número 1-679, ins~ipcióIl 7.·,
a favor del señor AinzGonzález; según escritura de adjudicae: :"l de bienes al falIecimi'3nto ,de doña Maria de los Angeles
González González, otorgada ante.eL Notario de dicha capital
don JoséCa,lleja y Olarte, can fecha 4 de abril de 1970, bajo
el número 520 de su pr:otoco~o;. . . .

Resultando' que con .. fecha 5 .de< diciember de 1925. fué cali
fic.adocondicionalmenteel proyecto para la construcción de un
grupo de viviendas. donde radica la citada, habiéndosele con
cédido los beneficios de préstamo, prima y' exenciones tributa-
rias.; . ...

Considerando qUe ladllración delirégimenlegal de las vivien
das· deprote,cción oficial es el de. cincuenta años que deter
mina el articulo 2.° de su Ley, aprobada por Decreto 2131/11163,
y 100. del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su aplica,
ción, COIl la excepción contenida en la 2.· Y 3.. de s~s dise:
posiciones transitorias para aquellas viviendas cuyos reglmenes
anteriores han sido derogf:!,dos; ' .. ' ,

Considerando '.lue los propietarios de vivieIlq.as deprotec
Ción ,oficialgue no quisieran seguir sometidos por .más· tiempo
alas limitácionesque '''Up()ne surégimen podrán solicitar la
descalificacién voluntaria de las mismas, '. a la qpe se podrá ac
ceder con •. las. condiciones y requisitos expresados' en los ar
tículos147 y.148' de>su Begls,IIlento;.".. . . ." ' •. •

Considerandoqlle~e ha.acreditadofehacientemante ante ,el
Instituto Nacional de la Vivienda 'elhabl;)rse reintegrado 10/1
benefici()s recibidos,' no constando.. por '..otra .' parte •• 1lE1 •. cl.eriven

ORDEN de 11 de mayo de 1973 por laque se perjuicios para. terceras personas al llevarse aefectci esta. desea-
dispone el cumplimiento de la sent.enciade6 de lificación'. . .' •
marZO de 1973. Visto ~l apartadobl del. artículo 25 del texto réfundido de

. '. ' '\. la ...• Ley." de Yiviendas.:le' Protección· .Oficial aprobado,por. De-
Ilmo, Sr.: En el recurs6 contencíósocadministrativo segUido cretoaIal/1!163, de 24 'de julio: los artículos 147, 148, 149 Y dlspo-

en única instancia entre don 'VicenJe· de la FllenteRl.liz, .don " sicion..es tran.s.itorías 2,' y 3.~ del Reg.lamento para su' aplica-
Hor/ltErnest,Fisc):¡er y doña Aimeliesse Dolezalek .• Fischer, de· 'ción:
mandantes, y la Administración .Pública, •• demandada, 'coadyu- Este Mínistetiolia acordado descalUicar la vivienda de pro
va,dapor Inmobiliaria «El ~-oro», contra resolución del. M1nis- tección. oficiar número 21 del proyecto ,aprobado ¡¡. la «Coopera
teriode la Vivienda, :e 24 de octubre de 1967, sob~apfoba· tiva de Casas BarataS ASociación Gen~raLdeEmpleadosde

,. ción del planpaJ:'dal de ordenaciónllrbana denominado· Nues- Oficina de Vizcaya», de ,Bilbao, solicitada por su. propietario'
traSeñora de Nuria. en Vilaseca de Solcina (Tarragonal,se don Luis Fernand() Ainz González.
hadic:tado. por dicha Sala, con fecha. 6. de. ;marzo de 1973,se;n- Lo que ..particípo a V. Cpara' su conocimiento y 'efectos.
teIlcia cuya parted,ispositiva d,icecomojligue: . . Dios guarde. aV. I. muchos años.,

«F'allatnos: Que no dando lugar a la estimación de los de- . Madrid, .17 de ;mayo dé 1973.-P. D., el Subsec:retario, An-
fectq5 formales qUe los recurrentes consignan en. J()sfunda.;men-·, tonio de LeY\Ta y Andía. '
tosde>d,erechoaJquinto inclusive, desudeJ,llánda, ni a la . ' ..
'pretensiÓn del Defensor de la Administración quec<pIsigna en . IlIno, Sr. Director general del tnstituto Nacional de 111 Vivienda.
el otrosí •. tercero dfl. su escrito ... /1e' diez. de. marzo . de mil nove-
cientos. setenta. debemos desestimar,' comode~estimamos, el
presente recurso y declaramos.válidasy subsistentes por. estar

"a.iustadas .a. derecho las 'reboluciones d.ictadas por. el. Sllbse
.cretario del Ministerio de la Vivienda con funciones dele
gadas 'elveinticuatro de octubre de mil novecientos. sesenta. y
siete así como ladenegátoriadel recl.lryo de reposición, dEl ocho
deabril'de. niilnovecientos" sesenta' y/ocho a virtud . de· las
cúáles se decla,¡oÓsinningún alar ni. efecto eli proyectó de or
denaciÓn y urba,nizaciónde. Nuestra. señora de Nuria. que fué
ap'l'QbªdoPór la I'esó~ució.ngé JaCº:mi~élnProviQcial p'e Are:

,1(uitec:;turá y .Urbanismo. de .Tarragonafll veintiuno de julió de
pil noveci~ntos sesentacuyaapropación fué publicada en el
éBol'etin Oficial- de laproviIícia-el treinta de abril de mil no
vecientos sesenta y ¡¡eis: si!:. impo¡¡iciÓn de costas.

Así por estan.uestra se:J?-tencia, que se pl.lblicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertaráEln la'~GolecciónLElgisla-'
t~va",lopronunciamos,manda,m{)s y firmªmos.,...Valentín Silva.
Jósé .Maria ·Cordero·.-Jua:l :Secerril.-Luis_Bermúdez._Adolfo
Suárez.-Rubricados"l'ublicación: Leída y publicada ha sido la
a:J?-terior sentencia por el Magistrado Ponente excelentísimo se
:i}()r. don Luis Bermüdez celebrando audie'ncía pública en el día
de hoy la Sala Cuarta de 10 Contencioso-Acj.minístrativo, de l(),
que como Secretario certifico.-Madrid. 6 de marzo' de 1973.-"R.
Rodríguez.-Rubricado.»

Este Ministerio, de conformidad con lo determinado en los
articúlos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdic
oión Contencioso.Administrativa, ha dispuesto se cumula en sus
propios términos la sentencia eX'presada. _. ' .
. Lb que comunico a V. I. Para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 11 de mato de 1973;
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C~nsiderando qua los p~opietarios de viviendas de protección
oficia.l que no quisieran segui~ ~ometidos l?or m~s, tiempo a las
limitaciones que impone su regImen podran ,solIcItar la desca
lificación voluntaria de las mismas, a la que se podrá acceder
( _1 'las condicion\Js . requisitos expresados en los artículos 14'¡

.Y 148 de su Reglamento; .
Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante' el

Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado los
beneficios recibidos,' no constando p'or otra parte se deriven
perjuicios para terceraspetsonas al llevarse a efecto esta desca
lificación,

Visto el apa,rtado b) del artículo 25 del texto ref1l.lldidode
la Ley' de Viviendas de. Protección. Oficial aprobado por De
crato 2131/1963,' de. 24 de julio; los artículos 147, 148, 149 Y dis
pOSIciones tranSitorias 2.& Y 3.& del Reglamen~oparasu aplt
cación,

Este Ministerio' ha acordado descalificar la, vivienda.. de pro
tección oficial sita en el número 8 del plano y 1(ide .policía ur
bana de la calle Periodista Badía, de Valencia, solicitada 'por su
propietaiía doña AntoniaAlou Belda.: . .'
. Laque participo a V.;I.para sü •conocimiento y efectoS,

Dios guarde a V. l.' muchos años.
Mad!:id, 17 de mayo de 1973.--P. D., elSubsecretaiío, An

toniode Leyva, y Andía. '

Ilmo. Sr. Director general de InstitutoN¡;cionalde la Vivienda.

ORDEN d~ 17cie mgyo de 1973 po'r la que se dés
caltficalá vivi(3nda de protección oficiáisita en la
calle de Pardo' Belzán, número 1,de. Meldrid, de
doña. LaI,J,Ta'Celdq, Gracia. '

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de lll. ~Cooperatiyade caSas
Baratas Primo de Rivera-, en orden a iadescalificadónvo~
luntariapromovida por doñ,aLaura CeldáGracia, de la vivienda
construída en la parcelanúme,ro '1 de la manzana 4, hoy cal.le

• de Pardo Bazán, número 1, de Mll.drid;
Resultando qUe .la señora CeldáGracia, mediante escritura

otorgada· ante· el Notaiío de ,esta. capital,. don Alejand:r:o ~érgamo
Llabrés. como sustituto de. su compañero don Florencio Porpeta.
Clérigo; con recha 18 ce febrero de 1964,bajQ el número 222
de Su pn;>tocolo; adquirió por compra al Instituto NacionaLde
la .Vivienda, la finca anteriormente' descrita, figurando' inscrita
en el Registro de la Pr:míedadnúmero 6 de los ,de Madrid al
folio 196· del libro 1.066 antiguo, 380. moderno, del, archivo, 26.7
de la sección 2.", finca n.úmero 4.645, inscripción 6.a ;

Resultando que c6n fecha 7 de junio de 1926 fueealificado
condicionalmente el proyecto para la construcción· cie. un' grupo
de viviendas donde radica la citada, habiéndoseleconcedidol,os
b::;1eficios de préstamo, prima. y exenciones tributarias;

Considerando que la duración del régimen legal de las; vi
viendas d!3 protección oficial es' el de cincuenta años que deter
mina el artículo 2.° de su Ley, aprobada por Decreto 2131/1963,
y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su aplicación,
con la excepción- contenida en la 2.· Y 3.·· de sus disposiciones
transitorias para aquellas viviendas cuyos regímenes anteriores
han sido derogados;

Considerando qúe los 'prºpietáriosd~ viviendas de protec
ción oficial que no quisieran seguir sQmetidospor más tiempo
a las limitaciones_que impone su régimen podrnn solicitar la des
calificación voluntaria de las mismas, a la que se Rodrá acceder
pon la:scondiciones y requisitos expresados en los artículos 147
y 148 de su Reglamento;' '

Considerando que se ha acreditado .fehacientemente ante el
Instituto Nacional de la Vivienda el' haberse reintegrado los
,beneficios recibidos, no, constando pOr otra parte se deriven
perjuicios para .terceras personas al llevarse a efecto'esta desca-
!ificación; .

Visto el· apartado bJ del artículo 2S del texto refundido de la
Ley de- Viviendas de ProteCCión Oficial. aprobado .por Decre
to ~1~1/196a; de 24. de- julio; los artículos 147, '148, 149 Y dis~
'pos~C?lOnes transitorIas 2.& y 3." del Reglamento para S),1 apli
caClOn,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tección oficial construída en la parcela número 1 de la man-

zana 4, hoy calle de Pardo Bazán número 1, de Madrid, soli
citada por su propietaria doña Laura Celdá Gracia.

- o que participo a V. J.' para su conocimíento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años,
Madrid, 17 de mayo de 1973.-'-P. D., el Subsecretario, An-

tonio de Leyva ,y Andía. .

Ilmo. Sr. Director general del Instituto ,Nacional de la V'vienda.

ORGANIZACION SINDICAL
ORDEN de 29 de mayo de 1973por la que 'se crea ef
premio eSan. José de Calasan:¿;» , del SindicatoNa~

cionq.l de EnseñanZa.. .'

La Comisión'Perman:ente de laJllnta General del Sirtdicato
Nacional de Enseiianza, en su reunión. dl;)125 de, noviembre elie
1972, ll.col'dó honral' la memoria de SanJosédeCalasanz,~a

, trono de la Enseñanza,con la ,creación deuu premio anual P¡¡'ra
aqueUostrabajos de investigación, sobre temas sociales. jurídi

. cos, pedagógicos o políticos que afecten a la enseña,nza. .
:En.su virtud, rde'conformicladcon 10 acordado por. el pomi

té Ejecutivo Sindical en su' reunión de 9 de abril de 1973,
d~spongo:

:Artíqulo L"S¡¡' cre,a' el ,Premio ., .San José de Calasanz~ para
recompensar estudios y monografías inéditas sobre temasd;ein
vestigaciónen materias- pedagógicas, relacionadas cOIl .temas
sociales y sindicales. ELpremiotendrá únadotáción de.1oo.000·pe
setas y será c:;onvocado anualmente,

Art;2.° Podrán concurrir a los concursos que cada' año se
convoquen. todos 'los investigadores, Profesores. yestJldiosó~de .la
educación,españoles.portugúeses e j:J.ispll.noamericanos.

Ark3.0 La convocatoria.se publicará.en el mes de diciembre
de todos. los años, fijándose eLiemaobjeto delpremio y con
cediendo un plazo que finalizará el día 1 de noviembre del año
siguiente para la entrega, •dé'los, originales; El fallo SEl ~:ublicará
con ocasión de la fiesta escolar del día 27 de noviembre. .'

Art. 4.° .Los trabajos deberán tener una extensión mínima
de. 100 folios, tamaño h61andesa,.mecanografiadosadosespacios,
y,deberán enviarse por triplicado, ,sin firmar y'bajoun lema.
En plica separada y bajo el mismo lema se indicará eLnombre
y domicilio del autor. En el Registro de entrll.dá de documentos
del Sindicato Nacional de Enseñanza, sito 'en Madrid, plaza de
Santa Bárbara, númeroS, distrito postal 4; lugar donde h¡¡,bráde
realizarse la. entrega de los trabajos, se anotará la fech'a de pre-

. sentacíón de los· mis1I!Os y se' facilitará recibo de entrega si el
'presentador lo solicitase. '

Art.5.0 El Jurado estará integrado :por el Presidente.del Sin
dic¡¡,to Nacional. ,de Enseñanza,. que 16 presidirá; dos Vocales
designados por el Comité Ejecutivo ,del Sindicato Nacional de
Enseñanza; un Vocal, designado por.el Instituto de Estudios Sin
dicalescy otro VocalCatedi'áticode la Sección de Pedagogía de
la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad Complutense,
designado' por el Rector. Actuará de Secretario del Jurado, sin
voto; el Director del Gabinete Técnic.o del Sindicato Nacional de
Enseñanza. '

'Art. 6.° Los fallos del 'Jurado serán inapelables y. el premio·
podrá ser declarado d~sierto o atribuído en forma de uno o .más
agcésit, en la, cUaJ).tíaque el'propio JUrado determine. "

Art. 7.° Los concurrentes, por su presentación al concurso,
autorizan al Sindicato Nacional, para el supuesto, de obtener el
premio,' para que pueda hacer una primera' edición de los tra
bajos present,ados, sin abono de derechos dl;) ,autor, que se consi
derarán compensados con'el importe del premio. De hacer uso
el Sindicato Nacion~l de esta facultad, Se entregll.ránal prel11ia
do 50' ejemplares gratuitos... En todo caso .quedarán reservados
los de:r:echosde autor del concursant~ premiado para ulteriores

,ediciones, . ,
Art, 8.° En la convocatoria de cada año se especificarán los

detalles pertinentes a cada. una de ellas, quedand..o facultado el
Presidente del Sindicato. Nacional de Enseña,nza para desarro
llar y completar en las bases de cada concurso las normas e de la
presente Orden. '

Madrid, 29 de mayo de. 1973.


